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Versión Pública de Resolución RR-1089/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

I. Fecha de elaboración de ia

versión pública.

Veintitrés de abril de dos mil veinticinco.

II. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veinticinco. ■

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública.

RR-1089/2024

V. Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

VI. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las

razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 134 fracción I de la Ley de Transparencia y

Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasíficación de la Información, así como para ia

Elaboración de Versiones Pú^cas y 6 fracción VIII de
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados del Esta ji > de Puebla.

/Vil. Nombre y,firma del titular del
área.

MI

m

Comtsío^ba-^
NohemíxeonNslas

X

V
Vill. Nombre y firma del responsable

del testado

(Secrei

GuadaWed
te Ipétrucción
^Cíon Robles Tlaque

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personalesdel Estado de

Puebla.
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Honorable Ayuntamiento de
Xicotepec de Juárez, Puebla.
210445024000065

Nohemí León Islas.

RR-1089/2024.

Sujeto
Obligado:
Solicitud Folio:

■ Ponente:

Expediente:
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Sentido de la resolución: CONFIRMA.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1089/2024, rélativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona ■

recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE XICOTEPEC DE

JUÁREZ, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución Con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, la persona recurrente

remitió electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información

pública, misma que quedó registrada con el número 21044502400006 5.

II, El día.dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado dio

respuesta a la solicitud de acceso a la información.

III, El cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, la persona recurrente promovió,

vía electrónica ante este Órgano Garante un recurso de revisión, en contra de la

respuesta otorgada por el sujeto obligado, en su petición de información. En la

misma fecha la Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio

de impugnación, asignándole el número de expediente RR-1089/2024, el cual fue

turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trámite

respectivo.

IV. Por acuerdo de fecha once de noviembre de dos mil veinticuatro, se admitió^

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente

correspondiente y poniéndose a. disposición de las partes, para que, en un plazo

de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera

ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisi

máximo
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a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de ia Piataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obiigado, para que irndiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la

persona recurrente señalando el Sistema de Gestión de Medios de impugnación

como medio para recibir notificaciones.

. V, Con fecha nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo informe justificado, anexando las constancias que acreditaban el mismo,

ofreciendo pruebas y alegatos. Asimismo, expresó que realizó un alcance a la

respuesta inicial, por lo que, se dio vista a la persona reclamante para que

manifestara, en el término de tres días hábiles siguientes de estar debidamente

notificada, sobre el informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto

obligado y el alcance de respuesta Inicial que le otorgó este último; algo en contrario,

^ con el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho derecho y

se continuaría con el procedimiento. Finalmente se indicó que no serían divulgados

los datos personales de la persona recurrente.

VI. Con fecha ocho de enero de dos mil veinticinco, se indicó que se tuvo por

^©roído el derecho de la persona agraviada para manifestar algo en contrario

x5§^cto al informe justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el

^ance de respuesta inicial que le otorgó este último. En consecuencia, se continuó

^on el procedimiento, por lo que, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes,

mismas que se desahogaron por su propia y especial naturaleza y finalmente, se

c
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decretó el cierre de instrucción y sé ordenó turnar los autos para dictar la resolución

respectiva,

vil. Con fecha veintitrés de enero de dos mil veinticinco, se ordenó ampliar el

presente asunto para ser resuelto, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para

agotar el estudio de las constancias que obran en el expediente respectivo.

VIII. El once de febrero de dos mil veinticinco, se listó ei presente asunto para

ser resuelto por el Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos;-12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú^a del Estad6~^
de Puebla, en virtud de que la persona recurrente alegó como acra reclamado/j^/
entrega de información incompleta.

T6rC6rO. E1 recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artícúfc

172 de la Ley de Transparencia y Acceso ala información Pública del EstadopiT

Puebla.

}
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Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre e!

procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en

el numeral 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, la persona recurrente el día dieciocho de septiembre de dos mil

veinticuatro, envió al sujeto obligado una solicitud de acceso a la información en la

que se observa lo siguiente:

‘^solicito me proporcione copias simple de actas de comité de adquisición 2021 al 2024.

(Sic)

tf

A lo que, la autoridad responsable, a través de la Tesorería Municipal, al momento

de contestar la solicitud señaló que:

"En la liga a continuación se puede consultar en digital copia de las actas de comité de
adquisición por el periodo 2021-2024

https://xicoteDecDuebla.aob.mx/2024/3TRIM24n‘ESORERIA/SI/ACTAS%20DE%20COMITE%

20DE%20ADJUDICACIONES%2021-24.Ddf"{sic)

Sn^mbargo, la entonces persona solicitante interpuso el presente recurso de

xayislón, en el cual alegó lo siguiente:

"no contestan la solicitud de acceso a la información, el hipervinculo que anexan no
\ren7/íe a ninguna información.” (sic)

que, el sujeto obligado en el trámite del medio de impugnación remitió a la

persona recurrente un alcance de su respuesta, de fecha veintiséis de noviembre

4
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de dos mil veinticuatro, siendo la misma respuesta inicial, la cual se encuentra

descrita en párrafos anteriores.

Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy persona inconforme, en el medio

que señaló para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber

desahogado la vista otorgada, tal como quedó asentado en autos de fecha ocho de

enero de dos mil veinticinco.

Bajo este orden de ideas, se observa que la autoridad responsable con la ampliación

únicamente reiteró su respuesta inicial; toda vez que manifestó que verificó el

hipervínculo proporcionado en su respuesta y este si dirige a la información

requerida: por lo tanto, el sujeto obligado no modificó el. acto al grado que este haya

quedado sin materia. En consecuencia, no se actualiza la causal de sobreseimiento

establecida en el artículo 183, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, y el presente asunto será estudiado de

fondo.

Quinto. En este punto, se citan los hechos acontecidos en el presente asunto,

tales como los términos de la solicitud de acceso a la información, la respuesta del

sujeto obligado, los motivos de inconformidad, el alcánce de respuesta y el informe

justificado del sujeto obligado, mismos que quedaron transcritos en el anterior

Considerando. /

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no,/ransgresi^
al derecho de acceso a la información,' de acuerdo a lo señalado por la

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

SoxtO. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

Por lo que, hace a la persona recurrente ofreció el siguiente material prob^ ^

5
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• DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de respuesta a

solicitud de información folio 210445024000065 con número de oficio

TR/MX-24-27/CS/27 de fecha dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro.

• DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de oficio número

TMX/JR/2024/229 de fecha trece de octubre de dos mil veinticuatro.

El sujeto obligado ofreció y se admite el siguiente material probatorio;

DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en copia certificada de

Nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado

con folio 005/2024 de fecha dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de Acta de la

Primera Sesión de Cabildo dé fecha quince de octubre de dos mil

veinticuatro.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de acuse de

registro de solicitud con número de folio 210445024000065 de fecha

dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de respuesta

de solicitud de acceso a la información con número de folio

210445024000065 con número de oficio TFR/MX-24-27/CS/27 de fecha

dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro.

DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de respuesta

íie solicitud de acceso a la información con número de folio

^p)l45024000065 con número de oficio TMX/JR/2024/229 de fecha trece de

i&etóofe de dos mil veinticuatro.

v '• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de acuse de

V^trega de información vía SISAl con número de folio 210445024000065 de

Mecha dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro.

6
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• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente 'en copia certificada de oficio

número TR/MX-24-27/SC/129 de fecha catorce de noviembre de dos mil

veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de oficio

número TMX/AOQ/2024/009 de fecha veinticinco de noviembre de dos mil

veinticuatro.

• DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en copia certificada de acuse de

recibo de envió de notificación del sujeto obligado a la persona recurrente de

la Plataforma Nacional de Transparencia, de fecha veintiséis de noviembre

de dos mil veinticuatro.

Documentales públicas y privadas que al no haber sido objetadas de falsas tienen

pleno valor probatorio, en términos de los artículos 335 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para .el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
\

Séptimo. En este considerando se realizará el estudio de la controyersia

planteada, en los términos siguientes:

En primer lugar, la persona recurrente el día dieciocho de septiembre de dos mil

veinticuatro, envió una solicitud de acceso a la información^! Honoralaf^
Ayuntamiento de Xicotepec de Juárez, en la cual requirió copiadsimples de 10/
actas de comité de adquisición del dos mil veintiuno al dos mil veinticuatro.

Al respecto, el sujeto obligado otorgó respuesta a lo solicitado a través de la liga

electrónica:httDs://xicoteDecpuebla.qob.mx/2024/3TRlM24/TESQRERIA/Sl/ACTA.

S%20DE%20COMITE%20DE%20ADJUDICACIONES%2021-24.pdf. en la

obran ciento sesenta y cinco fojas y a manera de ejemplo contiene lo siguiente:

7
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VOCAA X C ANIOMO CnUNEKHAa CAAClA. VOCAL CC. US QUDOZ BAAOS.
CCvaCaAO DEL COAVrE UUMlOPAl ce AOAlOCACIlXa. MA caUAAll lA

NOVtXA SESIdu MOINAinA oa COUIE NUMCTAL CS ADUDCACCna CON

EteOAjAENTO EN LOO AertOJlOS eXQVMCElALETOE AOOLtfiOONEX
AnoCAUDcas t uxvoos del scciot nieuco sulal r ujHcrAt. ta

COMO EH LOS AIR tnxca s r» ce LA ur ce ADOLSOONES. AK&OAucwics
rczviciosoEisEaoa KsLca

Q

ACTO SeCüOO lA c. lAUSA CUAQALiPa VAJIOAS VAÍfiAj. feOOOVTA DD.
COM.1Í MUSCPAL OeCUMA AftirSTA LA tSSJÓK

&*stOiXúAit dasA lecTuiA A uceccN oa oía:

1. PASIMLStA

t MceueDS MOCOOS ce AOAJOCsoúN
4 LfCILAAV Mala D& ACTA

9 EN ATBdOt. A LO ANIKOe LA PKESEJOflA ÍONEIE A CONSOEKAOSN DE LOS

tcECAANTEs on comue los nnios oe ia osoen oa oU AneiiNDou eoi

uuNiuicAa H vmos DE LOS ALEKiaos noacii

EN a oesAioGo AL naco NúMBo ca OeOEN DEL oU. u erOCESe A
EASa» LSIA de AS5fO<lA T VEHCAfOO OI* SE OSKU CCH Q OLlCíUM
tCCOLeO SECONXlACCM a CESASaOLLO DELA sssCn.

c

D< a SSAHOGO Al niNIO NÚUEIO DOS oa CB0CN BEL dU. SE MOEUA A LOS

mEOCAMESOE ESTE COMIIS SOttE LAS ADAIOCACOC CEaLJZAOaS SeiOO LAS
acuoca
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«AOAittTCT m ics AjníztAos CflTMoeuiEroe aoqubooníj.
A«9«AMe<roj T SBWicios cq sfcto» rúaco siajal t kunctal as

COMO en IOS AMCUIOL 231M DE U irr D£ ADOISCCNa AnCNO AMENTOS
TsimooíDasECTovpOaxa

I

I

Q

I'
I

1

■ I

ACiqjtouoo lA c. lALSA ouAOAiuK VASCAS VASCAS. RcsooAA oa
COOl ALASCr Al. DKLASA ASCETA LA SSI^

01SEOULASIDASAISOICA A U OCCOI ca Ok:

1. FASICeUSTA

SraiMeKSSOCQOSOSAOAOCACIÚN
3. LECIintATniMAKLACTA

(

l

i
1

pi:

I

c< aiooon A to Atnsoa LA scssoaA soMR A coveosLAcaDN c( ics

scEccAM!!] oa cowTí LOS SunOS a u os» oa ok Anoliüooti SOS

MusisoAB M vera aios MfMSRCs rteaco.

I
I

I

EH a OOAHOCO AL PUNTO NilACSO DMO Da OSCCN Da ok. se SeOCIK A

'ÜÜ *“'* “ ASBtNClA » VESnCANOO OUE SS OIENIA CON a OuCeUM
NECeSABO se CONTSJÚA CON a DQASSOUO M U saON.

0< a OtSAlCCO AL SUNTO NÚMESO DOS Da CACEN Kl ok. se PCOSUA A LOS
•nECCANTES M tsn court SMiS LAS AOJUDCACOWS StAULAD AS SE>*0 LAS
SCUO€B:
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^XICQTEPEC

Aa* MI eOUlTi lAUMCVAl M AtUUOiCAeSOMS
í

SOCOLAS iDMOAASDack DOS oesimuunBC DOSmvewrcuAmxse
aooncAN eoNoos en a salCn de msoens de este mmcaio cc

UCOTtKC. ducado cu CAUf cono DE U CEOAS SAi COL CENISO. LOS

UClASAOS oa eoune UUNOPAL de AOSOCACOTC; a JOSE LUS JANSAO

GoeoECNEA psesoENTe ca coAUTt AUNcrAL n AOjuDCAcncu c. JULIO

EOEOiTO VAZOUEZ OASSOO SECAfTAIO EJB3nW& O. USATNA UCMAlES

AEASOA SECAEIAiaA ItCNCAl aTOlAKIA VALSEAEAWNO ViUOlO VOCAL ll

e. uaaU oa socono juWez eauaO vocal £ C, VAionW malocnaoo
VOCAL £ a IBESA CCNCAIEZ HSÍNAMQ VOCAL « C JUAN SSNAOD EAJASa

LAntas VOCAL s CAKioMo OSEAN COA1E2 CAAdA. VOCAL cfa Lia omoi

LAÑOl COaASaSIO Da COuM MIMCEU DE AJUOCACOA PAEA CaeSA AI

U SESTUA SISiOn OniNARA oa COALTi MUMCaa DE AZUiDCAOONES CON
SUrOAJi^NIO EN LOS AATlCULCS <3. 43 V
ABSOAMENIQS T SEAVOOS Dk SKIOE PCSUCO ESIAUL V lAUNCFAL ASI

COMO EN LOS AjnICUlOS 23 T 2< DE LA lET DE ACOLSOONEl ACnteAJAEtnOS

I SEAveos ea sccTos púsuco.
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*OOgOüPOaC.JOg^J8iA^€aOGOCQ60gA.f^BCgNgOaC0^4^¿
MLMSVAl K AOJUOCACDNS. tSOMU AffiRA lA SSlM
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I. PASfioeusiA

1 MOtMEOf peOCCSOSMAOJUOlCAeiON
1 lecTueAyrKMADaAOA

I

l

9

EN AUNOOn A LO AJ<IEEie« LA PEQOENTA SOAACt A CONSENXAOÚN DE LOS

sneCEAKIS Da CChjtE LOS puños DE LA OEOei oa cía AStOUEMDOSI sot

DNAieillDAO « VOTOS CE LOS JaEMSEOS PECenES.

DJ a DESANoco a PUNIO h>asld wo caocDoi oa DlA. se sEOCHie A

PASAS USTA te ASOIENOA T VOSCAMIO QUC St a©<tA CXIN a OUCRUM
PECBABO a CCNEEiA CON a OESASsauO DE LA sa^

EN a DCAHOeO a PUJIO nCaCXO DOS Da osisn CEL ok. SE l«OKAU A LOS

SCeCEANIES DE ESTE »AllTÍSOBS LAS ACUUOCAO»<ES CAUZADASSeeX) LAS

Bopnrs ^ ■

!

I
I
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En tal virtud, la hoy persona reclamante no conforme con dicha contestación,

interpuso el presente medio de defensa, en el cual señaló que el sujeto obligado no

le entregó la información de forma completa respecto a las actas de comité de

adquisición del dos mil veintiuno al dos mil veinticuatro, toda vez que el hipervínculo

proporcionado no remitia a ninguna información.

Por su parte el sujeto obligado al rendir su informe con justificación, reiteró la

respuesta inicial e informó que envió un alcance a la persona recurrente mediante

el cual le comunicó que la liga electrónica proporcionada sí dirige a la información

solicitada, la cual fue verificada de forma adecuada.

Expuesto io anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos

políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física,

moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad

en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el

principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases de este

derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del

artículo antes señalado.

//

Qanteada así la controversia resultan aplicables al particular, lo dispuesto por los

7 fracciones XI, XII y XIX, 12 fracción VI, 16 fracción IV, 145, 150, y

f5o de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

jora bien, a fin de determinar si la respuesta otorgada por el sujeto obligado es

ecuada es necesario precisar lo siguiente:
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En primer lugar, este órgano garante, pudo verificar que el sujeto obligado en su

respuesta inicial, alcance y en el informe justificado, se dirigió conforme a lo

establecido en la normatividad aplicable, referente a las actas de comité de

adquisición del dos mil veintiuno al dos mil veinticuatro, ya que dio respuesta a la

solicitud a través de una liga electrónica en la cual se encuentra la información

solicitada, como consta en párrafos anteriores.

Bajo esa tesitura, el sujeto obligado atendió la solicitud en los términos que

establece la normatividad aplicable, en concordancia entre el requerimiento

formulado por la entonces persona solicitante y la respuesta proporcionada;

suministrando las actas de comité de adquisición del dos mil veintiuno al dos mil

veinticuatro: por lo que partiendo de dicha premisa, se concluye que el sujeto

obligado le entregó a ,1a hoy persona recurrente la información requerida de forma

completa, ya que dicha contestación guarda relación con lo que pidió la persona

inconforme: en consecuencia, su pretensión quedó colmada.

De lo expuesto, se concluye que el sujeto obligado realizó cada una de las

actuaciones o tareas correspondientes, para dar acceso a la información solicitada.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181 fracción III, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado d

se determina CONFIRMAR la respuesta y el alcance de la misma proiyrcionad
por el sujeto obligado a la persona recurrente sobre la solicitud que se analizó en

presente.asunto, por las razones antes expuestas.

'uebia

PUNTO RESOLUTIVO.

Unico. Se CONFIRMA la respuesta y el alcance de la misma proporcionadas

por e! sujeto obligado a la persona recurrente sobre la solicitud que se analizó eniel

presente asunto, por los argumentos señalados en el considerando SEPTIMO

presente resolución.

l
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En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia dei

Honorable Ayuntamiento de Xicotepec de Juárez.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día doce de febrero de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor Berra

^ Piloni, Coordinador General Jurídico de^eiteT?feti(uto.

n
I

RITA ELEWSríBAtDERASrm^SCA

COMISIOTABA-PRESn5ENTE

ANCISCO JAVIER GARCÍA nohemTléó
B1 O

COMISIONADA

COMISIONADO
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héctór^érra piloni
COORDINADOR GEÑERAL JURÍDICO

^-)^/20^ílrTE6uelto^^La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR

Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el doce de febrero de dos mil veinticinco.

P3/NLI/(^ RT/Résolución
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